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MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ALEX CONTRERAS HIZO ESTE ANUNCIO

Impuesto selectivo al consumo
subirá gradualmente este año
Incremento de este tributo estaba pendiente desde el año pasado.

Se confirmó que habrá un incremento del ISC este año.

E l Ministro de Economía 
y Finanzas, Alex Contre-
ras, anunció que el Go-

bierno tiene previsto elevar 
el impuesto selectivo al con-
sumo (ISC) durante este año. 
Este aumento estaba pen-
diente desde el año anterior, 
cuando fue postergado para 
brindar apoyo a las empresas 
en medio de la preocupación 
por la llegada del Fenómeno 
de El Niño (FEN), indicó.

Contreras explicó que la 
decisión de postergar el au-
mento el año pasado se tomó 
con el objetivo de no afectar 
la recuperación económica. 
Ahora, el incremento será gra-
dual y diseñado de manera que 
no cause un impacto significa-
tivo. Además, afirmó que se 
proporcionarán más detalles 
sobre esta medida hoy martes, 
considerando la caída en los 
ingresos fiscales durante la re-
cesión económica.

“Ha habido una caída muy 
importante en las cuentas fis-
cales en el contexto que nos 
ha tocado enfrentar. Quiero 
ser muy transparente con los 
bodegueros, con las peque-
ñas tienditas; vamos a tomar 
una decisión que permita 
equilibrar dos posiciones: no 
afectar la recuperación de 

GARANTÍAS BENEFICIARÁN A EMPRENDEDORES     

Cofide asignó la suma 
de S/ 1,000 millones

Cofide, el Banco de Desa-
rrollo del Perú, indicó que batió 
récords en las dos primeras 
subastas de garantías del año, 
como parte del programa Im-
pulso MyPerú, en la reciente 
edición asignó la suma más alta 
obtenida de todas las subastas 
realizadas: 1,000 millones de 
soles en garantías.

Estos recursos beneficiarán 
directamente a miles de em-
presas y emprendedores de 
todo el país.

Este resultado, sumado a 
los anteriores, hacen un total 
general de 6,300 millones de 
soles en garantías asignadas 
a entidades del sistema finan-

ciero y cooperativas de ahorro 
y crédito participantes del pro-
grama, colocando a disposición 
de estas y en el menor tiem-
po posible, los fondos de este 
programa de garantías que a la 
fecha representan un total de 
15,000 millones de soles.

Esta es la segunda subasta 
que incluye una nueva meto-
dología para la asignación de 
montos en garantías, con el fin 
de incentivar el acceso al crédi-
to a clientes nuevos, a quienes 
no han recibido créditos en los 
últimos 12 meses, o a quienes 
pertenecen a sectores afectados 
por la crisis, como turismo, cons-
trucción, agropecuario y pesca.

  � Alex Contreras dijo que 
que no se quitará ninguna 
exoneración tributaria, se 
mantendrá el 8% del Impuesto 
General a las Ventas (IGV) 
que pagan los restaurantes, 
para ese propósito, el gasto 
público será más eficiente; 
por ejemplo, se aplicará en 
compras corporativas (en 
grandes volúmenes) a fin de 
ahorrar.

SIN EXONERACIONES energéticas, entre otros. El 
impuesto además seleccio-
na a otros productos por sus 
posibles efectos negativos 
en el ámbito personal, social 
o medioambiental, buscando 
desalentar su consumo. Ade-
más, el ISC también se aplica 
a los combustibles, a excep-
ción de aquellos exonerados 
hasta el 30 de junio de 2022, 
según el Decreto Supremo 
N° 068-2022-EF.

De acuerdo con el Banco 
Central de Reserva, la recau-
dación de octubre de 2023 
fue de S/ 807 millones, lo 
que representa una dismi-
nución del 1.4% en términos 
interanuales. Además, en no-
viembre la recaudación del 
impuesto selectivo al consu-
mo fue de S/775 millones, 
experimentando una dismi-
nución interanual del 13.1%.

nuestra economía y no afec-
tar los recursos que nuestro 
Estado designe”, señaló el ti-
tular del MEF.

El impuesto es una carga 
tributaria que recae sobre 
bienes considerados como de 
lujo como vehículos nuevos, 
licores, bebidas hidratantes, 


